
níúm, 227. Jueves 30 de Marzo 1881-82

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Lm leyes ¡y disposiciooes generales 
pel Gobierno son. obligatorias para ca
da-Capital- -de- provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella v cua
tro dias despues para los demas puer 
blos de là D^isma provincia.

(igÿ itS ü Ntvinibrt i» 1825.

SE SUSCRIBE.
BN LOGROÑO:

Imprenta, UtocraCía y librarla <a D. ASIJbTIM
ORTblVEDAySIereado fts y ]Mayor 8o.

EN PROVINCIAS;
Ea laa prinalpalaa libradlas.

PRECIOS DE SOSCRICION
Sn Loÿr9il(K-~foT u büs <2 rs.— 

Por tres id. 34.—Por seis id. 64.-Por 
un año 120.

—Por in mes 46 rs.—Por 
tres là. 44,—Por seis id. 84.—Por ui 
aüo 4^0.

SE POBUeA TODOS LOS DIAS ESGBPTO LOS DOMINGOS-

PARTÉ OFICIAL
. ■■■■■—r——•—

PRESIDENClAi DEL CONSEJO DE MINISTROS

tSSMM.^lReyy la Reina 
(Q; D. G.)lcontinúan en esta 
óárte sin (novedad en su ipapor- 

tante salud.

De igual beneñoio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
princesa de .Asturias y SS. A A. 
RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Do A< María de la Paz y 
doña María Eulalia. >

AtoiüíslrjciiyD provincial.

DELEGACION DE HACIENDA.

de la provincia de Loproño.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

ilAiríeulas^ra 1882 83.

Circular.

Publmado en el Boletín oficial da 
la provincia el Reglamento provisional 
de la Cbutr butiton - Industrial de 31 
de Diciembre último y tarifas al mis
ino anejes, pocas sotí las aclarafoiones 
que ha de hacer esta Delegación para 
su mas puntual y exacto cuinpli- 
^iento/porque á etiar prolijamente 
áiplicadas las operaciones y casos 
que puedan ocurrir, no las han me- 

oester timpoco la ilustración y celo de 
los Sres. Alcaldes ;y Secretados dej 
Ayuntamiento à qu^n incumbe este 
servicio.

Las operaciones d| la matricula han 
de dar principio en 1.* de Abril pró
ximo venidero, y su base há de ser \ 
el padrón que debe ser préviameole 
formado dur ante losares, meses prime
ros d4 ano natural, sean los de Eoe- . 
ro, Febrero y Marzo; En los pueblos : 
que no hayan cumplido esta formali
dad, subsanarán esta omisión,formao- 
d.» el correspondiente padrón, por 
que en su dia ha de servir para las 
comprobaciones qua acuerde la Admi- 
uislracioQ, y deducir por este resalla
do la responsabilidad en que hayan 
podido incurrir los encargados de la 
formación de las matriculas. Estas 
serán duplicadas, como también las 
listas cobratorias, en papel del sello 
de oficio, y.cQ la forma que expresan 
los adjuntos modelos.

Las matriculas con las listas co
bratorias y recibos talonarios llenas 
las matrices para 1882-83. huo de 
quedar presentadas ec esta Admiois- 
tracioQ basta el 24 de Mayo próximo 
para que esta oficina pueda darlas 
por examinadas y aj^robadas el 20 de 
Junio siguiente.

Los que falten á esta preveocion 
incurrirán en la mulla de 50 à 50h 
pesetas, segua el art. 17 del Regla
mento provisiooal, que se impondrá 
por esta Delegación 4e Hacienda,según 
la importancia de Miocalidad de que 
trate, además dje- enviar un Comisio
nado á costa del Alcalde y Secretario 
con las dietas de pesetas 7‘50 á 15 
según también la importancia de las 
poblaciones en que deban actuar. Los 
recibos talonarios se reclamarán por 
los Ayuntamientos à la Delegación 
del, Banco que los facilitará oportuoa- 
mejnte mediante pedido.

La base de población porque debe 
de contribuir cada localidad será con 
arreglo á la poblaeiou de derecho que 
consta, eo el último censo general 
oficial, sin olvidar la nota-general 

’puesta al final del cuadro de bases dei 
población para la 1.* tarifa, ó sea, !

que deben contribuir por la inmediata 
superior al que corresponda por su 
vecindario las que reunan una de las 
condiciones s¡guieate3:=Ser cabeza 
de partido jadicíal.<=sGentrt fabril ó 
minero coc explotación de importan
cia. =Tráns¡to de carretera de primer 
órdeu, ferro-carril ú otra vía general 
importante de comuoicacion ó de co
mercio con estación y mefC8do.=Y 
mercado en que se celebren contrata
ciones semanalmente.

Para clasificar las industrias se 
atendrán los Sres. Alcaldes y Secre
tarios á los artículos 26 al 58 del Re
glamento, no olvidando el 59 q w 
previene que cada industria de las 
contenidas^en las tarifas 2.“, 3.*, 4 * 
y 5.* devengan sus cuotas separada
mente aunque pertenezcan á una mis
ma tarifa.

La 1.* y 4.* tarifa, son de las cuotas 
agremiables, y ño pueden escusar está 
formalidad, si con anticipación de tres 
meses á las operaciones preliminares 
DO lo solicitan dos terceras partes del 
gremio y que representen también las 
dos terceras partes de las cuotas del i 
mismo. En igual caso se hallan los in- 
iuduslriales de las demás tarifas à 
quienes en su epígrafe se concede la 
agremiación.

Llegando á tres el número de in
dustriales puede nombrar un Síndico, 
y pasando de diez, como máximun 
dos. Los elasifleadores, mitad serán 
nombrados à la suerte, y mitad por los 
respectivos Alcaldes Estos han de es
tar corrientes en el pago de sus cuo
tas, y los Sin(li3os han de venir pa
gando por los dos aflos anteriores las 
cuotas de tarifa. De todas estas dili
gencias se han de formar las corres
pondientes actas, que quedarán en la 
Secretaria de Ayuntamiento como 
datos de referencia y para las com
probaciones que se acuerden por mi 
Autoridad é por la Administración de 
contribuciones y rentas de esta oficina.

Los SíndL.os y los clasificadores tie
nen sus penas en el Reglamenlo por» 
las faltas que en sus funciones puedan j 
cometer, como por la falta de asisten-1 
cía á las reuniones á que les cite el se- • 

flor Alcalde para el cumplimiento de 
su cometido.

Si un gremio se compone de menos 
de quince individuos, pueden concu
rrir lodos, aunque no sean ni Síndí- 
(íos ni clasificadores al aclo del repar
to^ pero sip voz ni voto. Si pasan de 
dicho número paeden concurrir lam- 
bjen en lá misma forma los diez pri
meros industriales qua concurran; al 
local.

Ya dice también el RegJamento que 
cuando ún gremio no llegue á diez 
individuos los convocará el Alcalde y 
bajo su presidencia y por todos se 
formará el repartimiento; dirimiendo 
las cuestiones que se suscitan por ma
yoría de votos, y decidiendo eo caso 
de empate el de la presidencia.

Los Síndicos como los clasificadores 
vieaen también obligados á consignar, 
como preliminar del repartimieolosque 
han de ejecutar las bases ó fundamen
tos de la Operación, y esta circunstan- 
cía es tan indispensable y precisa 
cuanto que debe tenerse en cuenta su 
contenido para resolver las reclama- 
cioner ijúe puedan surjir de los indus
triales.

También deben de ser objeto de la 
atención de los Sres. Alcaldes y Se
cretarios las variaciones itilródücldas 
en la tarifa 2.* tales como capitalistas, 
comerciantes etc , y que otras como 
tráláñtes en ganado, porteadores etc., 
pasan á la de patentes. Igual reco
mendación se hace sobre la alteración 
en la estructura de la tarifa 5 * cuyo 
estudio debe ser detenido para su 
exacta ap icacion, teniendo presente 
qtíe el número 59 de la referida tarifa 
3 * figura con la cuota de 230 pesetas 
pero que eo la Gaceta aparece 2‘50 por 
error de Imprenta.

El aumento d base de población 
de que se deja hecha mencioo, es 
ostensiva á las cuotas para las profe
siones del orden civil, tarifa 4.“ y se 
encargan muy parlicularmenle las 
ootas relativas á los farmacóuHcos, 
médicos, militares y Directores de 
estable‘cimientos balnearios y con re
lación al cuadro de cuotas para las 
profesiones del órdeu judicial, el au-
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meolo de los epígrafes de los Jueces 
municipales y Pro-tiradores de Tribu
nales eelesiàslicos llamados ahora á 
contribuir.

No debe ser ctvnprendido en las 
iDaliiculas, y esl > lo lendrán muy 
presente los Sres. Alcaldes y Secreta
rios, ningún indust ial de patentes, ó 
sea los que comprenile la tarifa 5.* 
Estos iadustriab's vienen obligados á 
solicitar de la Adminislraeinn ó de los 
Alcahbs en su caso, b correspondiente 
inscripción, À quienes se proveerá de 
la órden correspondieitie para el res
pectivo recaudado», qu? le facilitará 
el recibo talonario. Las cuolts de esta 
tarifa son integras y se pagarán d-< una 
sola vez, ó sea al lie.npo d . la inscrip
ción por eJ recaed nior. Pudiera suce
der que en alguna io.-alidad la Delega
ción del Banco no tuviera Agente eu 
tuyo caso se fieíliiara un cuaderno 
talonario al Alcald , quien efectuaría 
la recaudación, in> diante el premio 
que se acuerde por h Superioridad. 
De todos modos los Alcaldes pondrán 
en noticia de esta \dininistracion in
mediatamente qu? expidan orden d^ 
inscripcioQ por pal-ules, la industria, 
número de la tarifa, recaudador en
cargado y fecha d la órden.

Quince dias esiaián á disposición 
de todos los industriales de cada gre • 
mió los respectivos repartimieutos en 
la Secretaria de Ayuctamiento para 
reclamar de agravio si tal creen. Estas 
reclamaciones; deben dirigirse á esta

Pueblo de

MODELO NUMERO í.

aSo económico DE 1882-83

Contribución Indutlrial (a) 

crelario del Ayuntamiento de Alcalde y Don Se-

Certifican: Que en el pueblo de perteneciente á este distrito w
profusion, industria, arte ú oficio alguno ni existen o 

no ¿ ‘ «)atr.bu3ho industrial. Í

l.dad Upresenie que é» Mo «uea.n re.ponsabi-

mil ochocientos och<ínia y « ue ae I

M AlcMe. (Ugar d,l ,M, d, la Alcaldía) Firma del Secretaría.

(«) Estas cerlificociones se exlonJeráu e» papel de sello Je ofleio

SS

— bO 
® ’E"

SQ

modelo NÜMËftO 2.
Lugar del. teUo oficial.

Tarifa de patentes,

Núm.,.. , .
la provincia de 
dación la cant'dad de 
limos con b aplicación

Cuota.
Recargo de 

i00 para Municipales
por

Suma.
o por 100 sobreestá suma 

para cobranza etc

Total general.

úúm. déla Tarifa 5.* ó de patentes compiendidi en el
Fecha.

'-r (/'irma del Alcalde.)

ES

Delegaeicn de cuyos fallos puede 
apelarse, segnn los casos, ante el 
Exemo Sr. Ministro de Hacienda; no 
se adofiilirá po»- tanto ninguna matri
cula que carezca de la certificación de 
exposición al publico por dicho plazo.

En los priraerog días de cada mes, 
los Sres Alcaldes y Secretarios, man
darán á la Administración de Contri
buciones las declaraciones de altas y 
bajHS con reí cion duplicada de las que 
ocurran en el mes anterior inmediato, 
quedando d cha Administración encar- 

( gada de liquidarlas inmediatamente sin 
perjuicio titíl resaltado que produzca la 
comprobación; en el bien entendiólo, 
que los industriales que soliciten la 
baja y en la comprobación aparezcan 
ejerciendo, se considerarán como de
fraudadores, y el espediente seguirá 
sus trámites cumpliendo así lo que 
previene en este punto el Reglamento.

La Delegación, con los modelos in
sertos á cnnlinuacion cree suficiente
mente psplicado el servicio á que la 
presente Circular se contrae, una vez 
que el Reglamento y Tarifas se han 
publicado en el Boletin oficial como I 
se dice en un principio. Sin embargo 
si aun se ofrocen dudas pueden con
sultarse con la Administración de Con- 
tribuciones que será diligente en con
testarlas.

Logroño 28 de Marzo de 1852.=E1 
Delegado de Hacienda, Luis M.‘ de 
Robles. 
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1 .* La matrícula se extenderá par orden numérico da tarifai; respacto de la < ? ñor cla^a^ v ndm*rAa Ua « ,
en cuento i la S.* 3? y *•' sijuieado asi mismo el órdsn numérico de li colooecioa qoe lis indusUieslinneo m dS ’*

3 Por ningún motivo dejarán de llenarse todas las casillas con Ids pormenores aue las mismas índiían nTn?* ” a ’ . . :
lies que determinen U industria. Sá encarga el mayor cuidado en la oumjraciou de órdeo v se oroliibe7oda cspeeialmente Jen .la 3.‘ les deis-

3 U mslricula se coserá por el mirgen iiquiírdo, foliándol. á I. letra y con la rúbrica del S?crií^ Ô d. i raspadura
4 .* En la 2,‘ casilla se expresará en primer término el apellido del contribuyente ™ Ayuntamiento las hojas que la compongan.

. k’* /“ “ prorratearán las cuotas, es decir, que las inlnstrias que estén sujetas á contribuir ñor el número ú o.n.,.a.i a
inbuirán por unidades completas aun cuando no llegue al tipa fijado, salvo los casos en que otra cosa so disoMci en l?. Í“ «rlefactos ccn-

6 . Las Artes y oficios pertenecen y deben figurar en la tarifa 4.‘ sumándose sus cantidades iiint,Dm«nN^u?D ? epígrafes.
cial á una sola partida por mes que deban contribuir con arreglo al cuadro de cuotas7e la tarifa 1 * ” ° profesiones del órden civil y jgdi-

7 .* Debo advertirse que akunos Alcaldes vienen inscribiendo en la matrícula á Prestamistas con hinotecas loa nn ac»An ur . .
Industriul; por consiguiente solo deberán comprender á los que se dedicen á operaciones de las exp esslas en los námlÍos 2Í v P"
cuotas qne los mismos señalan. h«« »os números y 2a de la Tarifa 2/ con las

Y por último se previene que acompañen certificación de los recargos para municipales quehiya acordado la junta municipal.

, r

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.
futblo dt, .

MODELO NÚMERO 4.------------------------------------------------------------------------------- -

», Il . AÑeicoNÓHifiOD» l«|i-8î 
............. J^ase depoilaeton. «à.

•«râ5S2*“’** •• •*«« * 1« •*»».,entes de este distrito monicip., „,„.p„.didos en 1. m..,/-

PROVINCIA DE............ PUEBLO DE ............

Mes de

’ ^*®’Tantes establecidos.
de 183 d <88 ""

BASE. .. .

Rbucion nominal por Tarifas, clases y números de los individuos que con posterioridad á la formación da mQiri^ni* o . 
ejercicio bao establecido (a; durante el expresado mes ks industrias á cada uno designadas- v de Ioí”niiA ............... correspondiente al actual 

probación administrativa, deben salishoer sus respectivas cuotas á saber- °’ consecuencia del expedisute de com-

Nun

De 
órden.

leios

XT'. 
® «B
O o 
8* fe 
o Ob **

APELLIDO

y nombre de los contribuyentes.

Profesión, 
indusLia, arte 
y oficio porque 
contribuyen.

FECHA 

desde que debe 

partir laliquidacion

CUOTA 
de

Tarifa.

Pit, Céís.

por 100 
para muni
cipales sobre 
el importe de 

la casilla 
anterior. 
Pte, Céle.

total.
Pit. Céu.

'6 por 100 80* 
bre este para 

cobranza, 
etc.

Pts. Céte.

Total gral. de 
las altas (ó 
bajas) basta 
fin de ejersi* 

ció.

Pis. Céts.

______________ I ___________

1

(j) Cuando sean bajas «que bao solicitado la baj’a.»
alfïu ^ebe tenerse en cuenta que la liqiidicion bids partir pira las bijas desds’el mis inmüiato oajteriorfift .1«« n-.mrA, m i .

tai desda el lumuo en qu empezaroa a ajaraer basta lia de praeup jeito, axeepiioa beaba di las Moles que sí dereagMi iotogf amlato *“
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AGUSTIM ORTOMDA
-xs-w»- **

de looroko.

fe £
qtsasfe,KSi'ü’MPSw » »>, •' •-
den de fechas que á conünuac;oj^ ^ó\mamfl4?sta.

Mercado 53 ÿ Mayor 30 

LOGROÑO.

I íiifir«4kta,iH«<rafia,ll**reriu y almaéendç papelea pIntailOB par 
decorar liaUUaeldneL

PUEBLOS. DIAS DE COBRANZA

Cenicero 
Alfaró. 
Ausejo. 
Autol .

f

Aldeanueya. dç^^jEbrc . 
Pradejitó. • 
Castañares (te Rioja. . 
BobadíAa . •
Camprovin . . .
Trie!»:' . . . < •
Hervía A V . . . ,
Grafioo  
Santurdejo . . ....... .
Villa lobar. . . . •
Gallinero . . • •
Lumbreras . . .'-l
Torrecilla de Cameros . 
Rabanera . . . . .
Laguna . - • • •
Nieva.................................  
Nájera.
Areozaña dé’Afiíba. ". 
Cañas!'  
Badarjiur. . . , . 
Alesoí. .
Azofrí.......................... 
Bergaia. . > . « 
Poyales.' . . . . • 
Valdonadera. . . . 
Quel.I*...... 
Gibara'...............................  
RivasI . . . . . . 
Tormiotos........................
Villar de Torre. . . . 
Sotés..................................  
Sojuela.............................. 
Medrano. . . . . . 
Lagunilla . . . . '

30 y 31 de Marzo de 1883, 
1 2 y 3 Abril id.
30 y 31 Marzei id- 
f.® y 1 Abril id.
30 y 31 de Marzo id.

' 3p y 31 .Marzo id, 
30 y 31 Marzo id. 
1? y 2 Abril id.
5 y, 4. Abril ici., 
3(j ÿ 31'Marzo id. 
r.®y 2 Abrir id.
2, 3 y AAbril. id,. 
30-y3í Marzo id.
30 y 51 Marzo id.
1 y 2 Abril id
5 y 4 Abril id 
5,«ÿ"7’Ab?hîfii 
50 y 31 Marzo id.
1 .® y 2 Abril id.
3 y 4 Abril id.
L‘.M^ 4 Abril id. , 
au Mirto 13.
31 Marzo id.

3.® y 2 Abril ¡d.
3 y 4 Abril id.
5y 6 Abritid. .
30 Marzd i^.
31-Maf zo id. -
1 y 2 Abril d.
3 y 4 Abril id.
2 Abril id.
5 Abril id.
30 .Marzo id. 
wiwmâç- ■
1 y 2 Abril id.
30 y 31 Marzo id.
1 • y 2/brit jd-
50 y 5t Márzb id.

Flores 
artificiales, 

papel eh resmas 
blanco y de colóres, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas dé todas da 

ses; sobres^ papel de cartas, la
piceros y toda clâsè de efectos de es

critorio -Gran colección de cromos y es- 
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños—Todo ello á precios sumamente 
económicos.—Toda ciase de impresiones Incluso es. 

quelas de defunción Alas dos horas de recibido el aviso.

Mereado ñd y Mayor 50
«n

IjAUNION- Y EL. FÉNIX- ESFAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS^

-.1 i-

Capital de garantía. .
Reservas especiales..

:51XP. “’"IfW MWW 
.... 27^000.000

, 1 ; TotaVRVNi Efectivos. . . . "o.OOO.OQÜ

Esta «ran CotnpaQÍa »acío»íii, vantajosatnante conooida del pú- ; 
blico por sas resultados prástioos, acaba de abrir quavameote sus - 
operaciones en el ra-no de Seguros sobre la. Vtda. ajarazialo toda '■ 
clase de combinaaioaes para casos de vida y muerte, y señalada*

.,«ií«teíofuagBtas.<k^^
ños y [q3 Dotales para el pago de ua capital cuando estos lleguen á 
lósáOúños. . X I 4 1 JA

De la baratura de las.primas, superior á las de las demás com- 
Dsñias, puede juzgarse por lós siguientes ejemplos:

Lo que se auumda al público á fio de que no puedan alegar ignorancia los 
contnbqyeales e,n elp/igo de sus respectivps cuelas, no ountieiido salís facerlas 
dentro de los plazos ,óe6ignados y al propip tiempo ^eon>erv.ae,en su poder el re
cibo que acredité hallarse solventes del importe de ellas y por este raelio se evi
tarán el recargo establecido en el artículo I8 de la Insy.ocu^^de 3 de pn^^- 
brede 1. r

Légroño de Marzo de 1882,=E1 Delegado, Lucas Rodngaúez

Anuncios

BASCULAS, BALANZAS, 
SHOUÜAS, PESAS Y MEOÍbAS 

til UdraSlka. abanos minerales, lii^rrosi
máquii

; Para precios,' dirigirse á S^ustianoMarro dan, calle 
de JûânXóToTiiúm. 2, Logroño.

RENTA ANUAL DE RVN, l 000 
SOBUE LA CABBíA DE,ÜN Nf^Ü.. PAGADERA 
BESDE OUE cumpla 12 AÑOS, DURANTE

CAPILAL DE RVN. 1.000 
EXIGIBLES BUBRE LA GABEZA DE UN 

CU ANDO CUMPLA 20 AÑOS.

niñ'ó '

81tu AÑOS. _

Primas anua 
les pagaderas 
miemras viva 
el míio y has- 
ta gue cumpla 
11 años.

Primas anuales paga
deras durante la vida 
simultánea del padre 
ÿ del ^yhasta gue
est^ cumpla 11 a/ios.

Primas anua
les pagaderas 
mientras viva 
el niño y has
ta gi^e cumpla 
19 años.

Primas anuales paga
deras durán^ la^^a 
si mu Flâne à del padre 
y del inno-y Imita g^g 
este cumpla {2 anos‘

EDAD 
DEL 

NIÑO

PRIMA
ANUAL 

RVN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

Edad 
DEL 

NIÑO

PRIMA
ANUAL 
RVN

edad 
DEL 

NIÑO. RS. VN.

EDAD
DEL 

PADRE

EDA O 
DEL 
NIÑO. v„

1 313 25 1 335 1 28‘ZO 25 1 50*70

2 3Ó3 30 2 388 2 31‘20 30 2 34‘30

3 422 I 33 3 452 3 54‘20 35 3 38*1

to<1os lo» datos y explicaciones.
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